
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2018 - 185 
PROCESO: INEXISTENCIA O NULIDAD ABSOLUTA O SIMULACIÓN DE CONTRATO DE USUFRUCTO. 
 
 

OBEDEZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá – Sala Mixta en providencia de fecha 7 de marzo de 2022, 

mediante el cual se dirimió el conflicto de competencia determinando a este Estrado 

Judicial como el competente para resolver el asunto. (Archivo N° 14) 

  NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

      (2) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 89 

 
Hoy 26 de agosto de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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